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ESTABLECE MEDIDAS PARA CUANDO SE DECLARE PREEMERGENCIA Y EMERGENCIA AMBIENTAL

     Núm. 8.676.- Santiago, 24 de abril de 2018.

     Visto:

     Lo dispuesto en el DS Nº 12, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente,
mediante el cual se aprueba la norma primaria de calidad ambiental para material
particulado respirable fino MP2,5; el DS Nº 32, de 1990, del Ministerio de Salud,
que permite a esta Autoridad Sanitaria ordenar la paralización de las fuentes
estacionarias en la Región Metropolitana de Santiago en caso de preemergencia y
emergencia ambiental; el decreto supremo Nº 31, del 11 de octubre de 2016, del
Ministerio del Medio Ambiente, mediante el cual en sus artículos 122 y 123 dispone
que en episodios de preemergencia y emergencia ambiental, deben paralizar aquellos
establecimientos que no cumplan con sus nuevas metas anuales de emisión presentadas
en sus respectivos planes de reducción de material particulado, de acuerdo a lo
indicado en el artículo 58; en el intertanto (mientras no se cumplan los plazos
establecidos en el citado artículo 58), en las letras b i. se establece que para los
episodios declarados por material particulado respirable MP10, se deberá proceder de
acuerdo con lo establecido en los artículos 135 y 136 letra b, del DS Nº 66, de
2009, del Minsegpres; y en los episodios declarados por material particulado fino
MP2,5, se ordenará la paralización de las fuentes estacionarias según lo
establecido en las letras b ii. de los artículos 122 y 123 antes indicados, que
señalan que la paralización de las fuentes estacionarias se hará en conformidad
con: El acto administrativo que conforme a sus atribuciones legales la Autoridad
Sanitaria dicte y publique en el Diario Oficial. Los artículos 118, 119 y 124 de
este mismo decreto supremo, que regulan el plan operacional para la gestión de
episodios críticos de contaminación por MP10 y MP2,5, así como el procedimiento
para la declaración de episodios críticos. El ordinario Nº 1753, de fecha 28 marzo
de 2018, de esta Secretaría, dictado en cumplimiento a lo establecido en las letras
b i. de los artículos 122 y 123 antes señalados, mediante el cual se informó a los
titulares de las fuentes estacionarias que deben paralizar en caso de declararse una
preemergencia o emergencia ambiental;  

     Considerando:

     Que corresponde a esta Autoridad Sanitaria disponer la paralización de las
fuentes estacionarias, cuando sea declarada por la Intendencia de la Región
Metropolitana de Santiago una situación de preemergencia o emergencia ambiental, ya
fuere por MP10 o por MP2,5. Que para el caso del MP10, dicha paralización se
encuentra reglada en los decretos supremos Nº 31, de 2016, del Ministerio del Medio
Ambiente, Nº 66, de 2009, del Minsegpres, y el Nº 32, de 1990, del Ministerio de
Salud; sin embargo, cuando se trata de una preemergencia o emergencia ambiental por
MP2,5, la paralización de las fuentes estacionarias se hará de acuerdo con lo que
esta Autoridad Sanitaria disponga en esta resolución. Que para estos efectos, esta
Autoridad Sanitaria ha tenido presente que las medidas a adoptar en episodios
críticos contenidas en el Plan Operacional para la Gestión de Episodios Críticos
de Contaminación, del decreto supremo Nº 31/2016, antes referido, se aplican
indistintamente tanto a los episodios críticos por MP10 como por MP2,5; y
principalmente, la protección de la salud de la población objeto de esta
Secretaría. Por lo tanto, la Autoridad Sanitaria de la Región Metropolitana estima
procedente que, en los episodios críticos de Preemergencia y Emergencia Ambiental
por MP2,5, deben paralizar las mismas fuentes estacionarias que les corresponde
paralizar en el mismo tipo de episodio crítico por MP10 y son aquellas fuentes
señaladas en el listado de paralización notificado mediante ordinario Nº 1753, de
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fecha 28 de marzo de 2018, o en posteriores actualizaciones de este listado; y  

     Teniendo presente:

     Lo dispuesto en los artículos 122 y 123 del decreto supremo Nº 31, del 11 de
octubre de 2016, del Ministerio del Medio Ambiente, los artículos 3 y 9 del decreto
con fuerza de ley Nº 725, de 1968, que aprueba el Código Sanitario, las
atribuciones que me confiere el decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2005, que fija el
texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley Nº 2.763, de 1979, y el
DS Nº 136, de 2004, del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de
ese Ministerio, dicto la siguiente:

     Resolución:

     1° Cuando se declare Preemergencia Ambiental por la Intendencia de la Región
Metropolitana de Santiago, ya fuere por MP10 y/o por MP2,5, los titulares de las
fuentes que se encuentren en el listado de fuentes estacionarias obligadas a
paralizar en preemergencia ambiental, notificado mediante ordinario Nº 1753, de
fecha 28 de marzo de 2018, o en posteriores actualizaciones de este listado, deberán
paralizar sus fuentes estacionarias.
     2° Cuando se declare Emergencia Ambiental por la Intendencia de la Región
Metropolitana de Santiago, ya fuere por MP10 y/o por MP2,5, los titulares de las
fuentes que se encuentren en el listado de fuentes estacionarias obligadas a
paralizar en preemergencia ambiental y aquellas fuentes que se encuentren en el
listado de fuentes obligadas a paralizar únicamente en Emergencia Ambiental,
notificado mediante ordinario Nº 1753, de fecha 28 de marzo de 2018, o en
posteriores actualizaciones de este listado, deberán paralizar sus fuentes
estacionarias.
     3° Téngase presente que las medidas antes señaladas rigen desde las 00:00
hrs. a las 24:00 hrs., del día para el que la Intendencia de la Región
Metropolitana de Santiago declare preemergencia o emergencia ambiental.
     4° Publíquese esta resolución en el Diario Oficial, y comuníquese a los
medios de comunicación social, e incorpórese a la página web de esta Secretaría.

     Anótese y cúmplase.- Rosa Oyarce Suazo, Secretaria Regional Ministerial de
Salud Región Metropolitana. 


